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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, relativo a delitos informáticos.   

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda.     

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.      

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Justicia  

 

II.- SINOPSIS 

Penar el uso indebido de tecnologías de información, valiéndose de cualquier manipulación en sistemas o cualquiera de sus 

componentes o en la data o información en ellos contenida, a fin de obtener una cosa o alcanzar un lucro indebido. De la misma forma, 

penar a quien  a través de tecnologías de información, acceda, intercepte, interfiera, manipule o use de cualquier forma un sistema o 

medio de comunicación para apoderarse de bienes o valores tangibles o intangibles de carácter patrimonial. Penar el hecho de que 

ofrezca, comercialice o provea de bienes o servicios mediante el uso de tecnologías de información y haga alegaciones falsas o 

atribuya características inciertas a cualquier elemento de dicha oferta de modo que pueda resultar algún perjuicio para los 

consumidores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones del Código Penal 

Federal  

 

Único. Se adicionan los artículos 246 Bis, 254 Quáter, 381 

Quintus y 389 Ter al Código Penal Federal para quedar como 

sigue: 

 

Código Penal Federal 

 

Libro Segundo  

Título Decimotercero 

 

Falsedad 

 

Artículo 246 Bis. Las mismas penas establecidas en el artículo 

243 se impondrán al que, a través de cualquier medio, cree, 

modifique o elimine un documento que se encuentre 

incorporado a un sistema que utilice tecnologías de 

información; o cree, modifique o elimine datos del mismo; o 

incorpore a dicho sistema un documento inexistente.  

 

Título Decimocuarto 

 Delitos contra la Economía Pública  

 

Capítulo I 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 254 Quáter. También incurrirá en las penas 

señaladas en el artículo 253 el que ofrezca, comercialice o 

provea de bienes o servicios mediante el uso de tecnologías de 

información y haga alegaciones falsas o atribuya 

características inciertas a cualquier elemento de dicha oferta 

de modo que pueda resultar algún perjuicio para los 

consumidores.  

 

Título Vigésimo Segundo 

 Delitos en contra de las Personas en su Patrimonio  

 

Capítulo I 

 

Artículo 381 Quintus. Las mismas penas señaladas en el 

artículo 370, se impondrán al que, a través del uso de 

tecnologías de información, acceda, intercepte, interfiera, 

manipule o use de cualquier forma un sistema o medio de 

comunicación para apoderarse de bienes o valores tangibles o 

intangibles de carácter patrimonial sustrayéndolos a su 

tenedor, sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

puede disponer de ellos con arreglo a la ley.  

 

Artículo 389 Ter. Las mismas sanciones señaladas en el 

artículo 386, se impondrán al que, a través del uso indebido de 

tecnologías de información, valiéndose de cualquier 

manipulación en sistemas o cualquiera de sus componentes o 

en la data o información en ellos contenida, consiga insertar 

instrucciones falsas o engañosas que produzcan como 

resultado la alteración en cualquiera de las fases de su 

procesamiento o tratamiento informático, que permita 



 
 

 

  

 

 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

hacerse de una cosa o alcanzar un lucro indebido.   

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


